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Poder Legislativo 
del Estado 

Dr. Fernando Toranzo FernándeZ,Gobemador Constiiucional 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus 
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Décretado 
lo siguiente: 

DECRETO 1200 

La Sexagésima Legíslatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta· 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo al Convenio de colaboración firmado entre la 
Comisión Federal de Mejara Regulatoria(COFEMER), yla 
AsOciación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico· 
(AMSDE),la méjora regulataria es definida como: "una potril ca 
pública que consiste en la generación de normas claras, de 
trámites y servicios simplificados, así como instituciones 
eficaces para su creación y aplicación, que se orienten a 
obtener el mayor valor posibJe de los recyrsos disponibles y 
del óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, 
industriales, productivas, de servicios y de desarrollo hu"mano 
de la ·sociedad en su conjunto". 

• 
El propósito de la mejora regulatoria radica principalmente 
en la procuración de los mayorés beneficios para la sociedad, 
con los menores costos posibles, particularmente en lo 
relativo al desarrollo ecOnómico. Esto se logra. mediante la 
formulación .normativa de las reglas e incentivos que 
estimúlen la innovación; la generación de capital social; la 
confianza enla economla; la productividad; la competitividad; 
y la profesionalización de la~gestión de negocios a favor del 

.. desarrollo humano, del crecimiento y del bienestar general. 

El gran desafío de los estados nacionales y Méxicono es la. 
excepción, es competir económicamente en un mundo 
globalizado en el que la primera posibilidad de lograr el 
desarrollo social depende de la capacidad de generar riqueza, 
y politicas públicas qe promoción del desarrOllO humano. 

La regulación se refiere al conjunto de instrumentos jurídicos 
que establecen las condiciones, instituciones y garantías 
para que el gobierno, las empresas y los ciudadanos puedan 
realizar sus actividades. En otias palabras, los objetivos 
perseguidos por la regulación busca'n benefici.ar a toda la 
sociedad y no sólo a un·. grupo, un sector o a détermínadas 
personas. 

Los estudios de este tema reconocen la importancia de la 
denominada "Maniféstaelón de Impacto Regulatorio" (MIR), 
la cual consiste en uri estudio que elaboran las entidades y 
dependencias que buscan crear o modificar un'" regulación, 
y que es remitido para sú análisis, junto con el anteproyecto 
de regulación, a la instancia responsable de su evaluación. 
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Es la parte en laque se analizá si,stemáiicamente el diseño de las regulaciones y evalúa sus objetivos e impact~s potenciales. 
a fin de asegurar que los beneficios de éstas Sean s.uperiores a sus costos, 

La tvlailifestaciónde Impacto Regulatorio e~ un formulario que deben llenar las dependencias y or9anismos descentralizadas 
o, en su CaSO, las direcciones o áreas administrativas de los municipios u organismos paramunicipales o Intermunicipales, 
cu.ando pretendan crear o modificar regular, óevaluar la normatividad vigente, 

Ese es el objetivo. central de esta adecuación, la implementación de la regulación efectiva, ya que apoya al gobiern<;> a cumplir 
con sus objetivos de promoción de! Estado como destina para la inversión productiva, y la competitividad empresarJaJy 
comercial de la Entidad, 

Dentro de los beneficios que trae consigo podrfamos encontrar: proporcion,Ir datos empiricos para lomar decisiones apropiadas 
sobre la regulación, el fomento a .la lransp¡¡rencia y la participación ciudadana mediante la oonsulta de cada uno de los 
anteproyectos de regulación; brindar una explicación clara de la regulación, sus propósitos y el an.álisis e impactos esperados. 
Todo esto permitirá a los tomadores de decisiones entender y tomar responsabilidad directa, garantizandoquela regulación, 
además de brindar el máximo beneficio social, fortalece el prOCeSO de competencia y libre cOhcurrencia enel mercado. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econélmlcos (OCDE) nos habla de qUe "La mayor contribucióh que hace 
1» MIRa la calidad de las decisiones no es la precisión de los cálcuios, sino la acción misma de analizar." de explorarlos' 
supuestos y de cu¡¡stionar y entender ios impactos reales de las propuestas regulatorias", Al momento de implementar la 
Manifestación de Impacto_Regulatorio en nuestro Estado, se logrará sistematizar e implementar en m<¡dioselectrónicos la 
mejora regulatoria Integral,. a fin de facililar y hacer su trámite más eficiente y asegurar una acción gubernamental efic",z . 

. En 2013, el Centro de Investigación para el Desarrollo A C,(ClbAC) creó un indice lIamado';RankingEst",tal de Mejo;a 
Regulatoria" que mide el grado de adecuación de las legislaciones estatales" los principios y mejores prá",ticas en maleria 
de mejora regulatoria, en función del grado de cOmpletitud que presentan sus marcos normativos en la materia,. En ese 
estudio" San Luis Potosi fue ubicado en lugar-número .16 con categoría d", media; lo cual. se debió a que se ¡¡nc.cntrar'ln rubros 
en los cuales no logró sumar ningún punto,como es el casodelo relativqa ladesregulación y promoción de competencia 
efectiva; en tanto que en la realizaCión de trámltelS obtuvo dos rubros peor calificados, éstos fueron el de l.-icitaciones,I)-p,8.(Iura 
de Empresas; y trámites ante Registro Público de la Propiedad, los cuales podrían mejorar, ,', . 

Como sabémos, desde 2007 nuestro Estado cuenta con una ley especifica en e~ta materia,denominéd" Ley de 'Mejora 
Regulátoria para el Estado y Municipios del Esladode San Luis Potosi; lo que sebusca es incorporar nuevas dispO&iciones 
que establezcan los: lineamlentoscorrespondíentes a dicho formulario, su contenido, aspectos que deber¡jllevar los 
anteproyectos para crear, modificar o suprimir disposiciones de carácter general, cuye'-contenido incida en trámites y servicios 
que repercutan a particulares, sus costosy periOdos de consulta, ' . 

Aunado a lo anterior, se incluye un nuevo capitulo a dicha Ley, denominado ~De los Sistemas Electrónicos" cbn 11;\ finalidad de, 
que la Secretaría o la Dirección de, Desarrollo Económico municipal o su equivalente, adopte .el uso de nUevas tecnologías en' 
la. implementa9ión yel desarrollo de las herramientas de mejora rflgulatoria, Con estas 'nuevas adecuaciones buscamos 
simplificar,faci!itar y agilizar la gestión y resolución de'los trámites en mat~ria, pero, ,sobre. tOdo,el fomento al dialogo público 
privado mediahte la consulta pÚblica en que se recaben propuestas de los interesados 'en el proceso regulatorlo, y los. 
tramites emitidos por la administración para su simplificación, 

. ' 

ÚNICO. Se REFORMAN los articulas, 1 "en sus párrafos, segun'do,ytercero, 4" en sus fracciones, VI, .y XIII, 7" ,8" en sus 
fracciones, XVIII, y XIX, 9" en sus fracciones, XV, y XVI,10 en su p~rrafo primero, 11 en su párrafo primero, 13 en su fracción VI:' 
iBen su fracción 111, 44, asi como la denominación del CapítuloVI "De laMIR" ysus artículos, 27, 28, 29,39, 31, 32, 33,34,35, 
Y 3El; ADICIONA aylos articulas, 4'las fracciones, 11., parlo que actuales 11 a VII pasan a serfracciohes IH aVIII, IX, por lo que 
actuales VIII a XI pasan a ser fracciones X a XIII, XIV, por lo que actuales XII a XVIII pasan a serfracciones XVa XX, 8'las 
fraCciones, XX, XXI,XXII, XXIII, XXIV, yXXV, 9" la fracción XVII, 11 las fracciones, IV, V, VI, y VII, por lo que actuales IVa VII pasan 
a ser fracciones VIII aXI, 13 [as fracciones, VII, yVIII, parlo queactJJaleSVII a X pasan a ser fracciones IX a XII, 18lasfrabciones, 
IV, y V, por lo que actual IV pasa a ser fracción VI, 36 BIS; 36 TER, 36 QUATER, 36 QUINQUE, así como e! Capitulo V'''De los 
Sistemas Electrónicos" con sus articulas, 20 BIS, 20 TER, Y 20 QUATER, por lo que actuales capitulas V a X, pasan a ser 
capitulas VI a XI; y DEROGAdel artículo 10 las fracciones, VI, y VII ,de Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTíCULO l' ;La presente Leyesde orden públ1co; yobservancia genflral para las dependencias y organismos descentralizados 
de la administración pública estatal, asi como para los municipios y los organismos paramunicipales e !ntermunicip¡¡les; 
tiene por objeto la mejora continua, integral y permanente de la regulación en actividades o sectores económicos del-Estado, 

Las disposiciones de'esta LeY se aplicarán a los actos de autoridad, procedimientos y resoluciones adn,inistrativas de las 
dependencias estatales y municipales; respecto de los organismos descentralizados estatales y municipales, aplicarán a 
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sus actos de autoridad, servicios qUe presten de manera exclusiva y contratos que los particulares puedan celebrar con los 
mismos.' '. 

Este Ordenamiento no será aplicable a las. materias de· carácter fiscal y de ejercicio presupuestario, responsabilidades de los 
servidores públicos, laboral, ministerio público en el ejercicio de sus funciones constitucionales; depolicia y buen gobierno, 
participacipn ciudadana, justicia civica y derechos ·de los puebios indlgenas. . . . . 

ARTíCULO 4' .... 

1.. .. 

11. Anteproyecto: a la propuesta de regulación que generan las dependencias y organismos descentralizados de la administración 
pública estatal,asl como los municipios .. organismos paramunicipales e Intermunicip'ales; 

. . 

111. Cons.ejos para la mejoraregulatoria: a los órganos de consulta y vinculación con todos los sectores, en el ámt>ito estatal 
y municipál; 

IV. Dl'pendencias: a las instancias de gobierno. de la administración pública estaj~1 centralizada; 

V. Ejecutivo Estatal:. al titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

VI. Medios de comunicación electrónica: a los dispositivos tecnológicos para efectuartransmlsión de datos e información a 
través de computadoras, lineas telefónicas y slmllarés que pongan a su disposición para fines especlficos, las dependencias 
y organismos descentrálizados,'los municipios yorganismos paramunlcipales e Intermunicipales; 

VII. Mejora regulatoria: a la polllica pública que genera un proceso continuo, sistemático y transparente de análisis, revisióny 
módificación de lanormatividad vigente, para brindar certeza jurldica a la sociec!ad; 

VIII. MIR: a la Manifestación de Impacto Regulaiorio; 

IX. Municipios: a las instancias de gobierno de las administraciones públicas municipales centrali.zadas y a los cabildos; 
,- , ' '. 

X: Organismos descentralizados: a las instancias de gobierno de la administración -pública paraestatal; 

XI •. Organismos paramuniclpales: a las Instancias de gobierno de la administración pública municipal descentralizada; 

XII. Organismos intermuniclpales: a aquéllos que se .. crean por convenio entre los municipios, con la aprobación de.1 Congreso 
del Estado; . 

XIII. Particulares: a las personas f1sicas o morales que interactúan con I.as autoridades estatales \¡ municipales, de forma' 
personal como titular o mediante la autorizaCión otorgada a un tercero, conforme a lo dispuesto en las disposiciones jur/dlcas 
aplicables;- . 

XIV. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley; 

XV. Regulación: a las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, normas técnicas, circulares, formatos, lineamientos, 
criterios, metoctolog/as, instructivos, directivas, reglas, manuales y cualquier otra disposición de naturaleza análoga que rijan 
en el Estado o el Municipio,. según corresponda; .' . 

XVII. Requisito: a la obligación de Idar o hacer, que debe cumplir el ciudadano, para acceder a la realización de un trámite o 
servicio, de acuerdo con I"s disposiciones legales. o administrativas correspondientes; , . 

XVIlI. Secretaria: a la Secretaría de Desarrollo Económico de GobIerno del Estado; 

XIX. Servicio: a las gestiones en. las que algúnordenamiento.jurldico faculta a la autoridad, para otorgar un beneficio a los 
particulares, las cuales deben cumplir con la entrega de documentación o. información determinada, y 

XX. Trámite: a las gestiones establecidas eo 'un ordenamiento jurídico .que obligan a los particulares, a realizar una solicitud 
o a entregar información ante las instancias de gobierno correspondientes, o a conservar cierta documentación o información .. 

ARTICULO 7'. Los actos administrativos de caracter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, normas 
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técnicas, circulares, fórmatos, lineamientos, criterios, metodologlas, instructivos, directivas, reglas, manuales y cualquier'otra 
disposición de naturaleza análoga, que expidan las dependencias y organismos descentralizados" ° en su caso, los municipios 

'y los organismos paramunicipalese intermunlcipales, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado o en el medio de 
difusión municipal equivaIE,"te, para que produzcan efectos juridicos, ' , 

ART(CUlO So, '," 

I a XVII, ." 

XVIII. Proponer y promov~r las medidas para la mejora continua del proceso de mejora regulataria en el Estado, asJ como las 
que se requieraÍlpara el..cumplimlento de lo dispuestoen esta ley, su reglamento y otras di,sposiciones legales; 

XIX. Establecer indicadores de desempeño,eficiencia y eficacia Eln mat,eria.de mejora regulatoria; 

XX, Promover la ,calidad de la regulación a través de los procedimientos de evaluación correspondientes mediante la 
implementación de la MIR; 

XXI. Realizar .un proceso continuo de revisión de la regulación y los mecanismos que permitan medir periódicamente su 
implementación, a través de los diagnó,sticos correspondientes; ,-- . 

XXII, Desarrollar los mecanismos de COnsulta y participación ciudadana dentro de. los procedimientos de diseño y eva.luación 
de la regulación, asl como de otras herramientas de mejora regulatoria; , 

XXIII, Supervisar y evaluar el efecto de las regulaciones y los procedimientos regulatorios,de la MIR; 

XXIV, Hacer públicos los dictámenes de las MI R . que <imita 'Ia Secretaria, las opiniones de los parti~ulares y del Cpnsejo' 
Estatal par,a la Mejora Regulatoria dentro del proceso de emisión de regulación, y , . 

XXV, Emitiracuerdos, lineamientos, criterios, guias y'procedimientos en materi~ de mejoraregulátoria, 

ARTíCULO 9·, ,;, 

l a XIV .... 

XV, Proporciona~ la gUia para la elaboración de la manifestaciÓn de impacto regulatorío, de acu",rdo a lo esta,blecido en el 
Reglamento de esta Ley; ,. . ' 

XVI, Proponer y promover las medidas para la mejora continua del proceso de mejora ragulataria en el municipio, organismo 
param,micipal e intermunicipal respectivo, así como las que se requieran para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, 
su Reglamento y otras disposiciones legales, y 

XVII, Hacer públicos los dictámenes de las MIR que emita la Dired:ión de Desarrollo'Económico municipal o su equivalente, 
. las opiniones de los particulares y de los Consejos Municipales para la Mejora Regulatoria dentro del procesQ de. emisión de 
regulación, 

. AR~íCUlO 10, Son atribuciones de las dependencias y organismos descentralizados, en materia de mejora regulatoria; las 
siguientes: " 

l a V .. " 

VI. Se deroga 

\/11, Se deroga 

VlUa XI, '" ' 

ARTíCULO 11, Son atribuciones de los responsables en materia de mejora regulatorla, de las dependencias y organismos 
descentralizados, las siguientes: ' 

1, a 111 .. " 

IV, Enviar a la Secretaría, en los plazos Previstos én esta ley, los anteproyectos y sus respectivas MIR; 
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V., Solicitar la baja de los anteproyectos y sus' respectivas MIR 6~ando decidan finalizar ,,1 procedimiento opreténdan enviar, 
una nueva verslpn, ya sea del anteproyecto o su MIR; 

VI; Atender los dictá'menesde la Secretaría emitldos dUrante ,,,1 proceqimi¡,nto <'le evaluación 'de los anteproyectos; 
. , . ¡ , . 

" . 

VII. Informar a la Secretaría la fecha de publicacíón en elPerlódícoOficíal'del Esiado de la regulación'que fue sometida al 
procedimiento de evaluación, y entregar copia de la misma, dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación; 

VIII. Recabary consolidar la Información en materia de trámites y serVicios de su dependencia u orgánismo descentralizado; 

IX. Elaborar e integrar los informes y.reportesque debe entregar el titular de su dependencia, el directo'r general o su 
equivalente del or¡¡anismodescentralizádoala Secretaría; , , 

" X. coqrdinarlSs acciones ,que se'implemen,ten,en maleria de mejora regulatorJa en 'su ámbito competenclal, y 

XI. Las demás que esta Ley y otras disposiciones legales les 5eftalen, ' 

ARtICULO 13 .... 

I aV: ... 

VI.Sólicitar la bajá de losánteproyeqtos y s~srespectivas MIR 9u~ndo cteci<JanfinaJi?~r 6,1 procE;ldimiento o pretendan enViar 
una nueva versión: Ya sea del anteproyectoD suMiR; , 

VII. Alender los dictámenes d~ laDlrecdón de Desarrollo' Económico municipal o su equival~nte emitidos durante el 
piocedlmientode !>va,luación, d~losanteprpyectos; 

VIII,l~formar a la Dirección de Desarrollo Económico municipal o su equivalente la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado o en' el medio de difusi(>nmuniCipal,<;lqulvalente, de la regulación que fue sometidaai procedimiento de evaluación, 
y entrellar copi!1 de la misma, dentro de los.diez dlas hábiles sig~ientesa dicha publicación; 

. _ .• ,' ; " ',. '1 -" • - ,- ...., .- " ', .. 

IX. Procurar establecer en el Registro Uniao de Trámites y Servicios, o en sus manuales administrativos, siempre que fuera, 
posible. plazos, d'neSPUl'lsta ménor,es,dentr~de,los m~~imos pr'1vistos en las leyes, reglamentos o decretos; 

-, 
X; ¡;stabJe,cerlos formatos de soliéitud ¡lo¡) tos t~ámite~ y ~eJviGiq~ que, reali,ce() preste,que deberá,n ,contar como mlnimo, con 
la regulación que '10 fundamenta, requisitos" tiempos de respuesta y la unidad responsable del mismo; 

XI; Entregar trimestralmente '8' la Dire~t1ón de D~sa"rrollo Económico municipal o suequivalente, la información respecto al 
número de solicitudes de trámites yservicios rec1bidos, el sentido afirmativo 'o negaUvo dé las mismas, y los casos de 
ap\iqaciónde la¡¡firmaUva o negatívaficta,jara Su evaluaci<in~n la revisión sl~temática de (rt!mites yservicíos,y , 

XU.l;a~pernáS que esta Ley y otras disposicíoneslegales leS señalen, ' 

MTícUL018 .... 

I .. 111. ... 

IV. Opinar sobre 10santepfQyectos y sus respectivas MIR dentro del procedimiento de consulta que establezca la Secrelariao 
a la Dirección de Desarrollo Económico municipal o su equivalente; 

V.Solicitar ",laSecretaria o a la Dirección de Desarrollo Económico munic1pal o su equivalente, I.aevaluaclón de regulación 
vígente de las dependencias y organismos descentralizados, o en 'su caso: las direcciones o áreas administrativas de los 
municipios u organismos paramuniclpales o intermunicipales, y 

VI. Las demás que le otorguen las disposiciones legales aplicables. 

cAPírULOV . 
De lo~ Sistemas Electrónicos 

ARTíCULO 20 BIS. La Secretaria o a la Dirección de Desarrollo Económico municipal o su equivalente, adoptará el uso de 
sistemas e"lectrónicos en la implementación y el de"Sarrollo de las herramientas de mejora regulatoria, Asimismo, promovert! 
que las dependencias y organismos descentralizados, o en su caso, las direcciones o áreas admlnistr .. tiv .. s de los m~nicipios 

, , 
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u organismos para municipales o jntermunicipales, implementen los mecanismos electrónicos para el desarrol.lo de los 
trámites y servicios de su competencia. . . 

ARTíCULO 20 TER. Con el objeto de simplificar, facilitar y agilizar la gestión y resolución de lOS trámites en el Estado, lOS cuales 
po¡lrán lleVarse a cabo. a través de metilOS electrónicos y desarrollarse en linea. La Secretaria o a la Dirección·de DesarrOllo' 
Económico municipal o su' equivalente, establece como prioridad desarrollar IQS trámites en linea relacionados con las 
actividades económicas,entre otros, el establecimiento de un padrón de proveedores: '. . 

ARTíCULO 20 QUÁTER. Lps comunic~ciones q'ue se 'generen entre los sujetos obligados de esta Ley y su Reglamento, con 
motivo de lOS procedimientos de las herramientas de mejora regUlatoria, podrán ser por.medios electrqnicos y de conformidad 
con lOS términos que la Secretaria oa la Dirección de Desarrollo E.conómico municipal o su equivalente establezca •• 

Capitulo VII. 
DelaMIR 

ARTICUlO 27. La MIR es un formulario que deberán llenar las dependencias y organismos descentralizado;, o en su caso;
las direcciones o áreas administrativas de lOS municipios u organismosparamunicipaleso intermunicipales, cuando pretendan 
crear o modificar regulación, o evalUar la regulación vigente, ' 

La MIR. Y su anteproyecto, o en su caso, .el ordenamiento jurídí90 vigente,'seráoremitidos a la Secretaría o a la Dirección de 
Desarrollo Económico municipal o su equivalente. para su anáUsis y dictaminación. . 

El objeto de la M'IR es'anali"ar el diseño de las regulaciones y evalUar sus objetivos e impactos potenciales, a fin de asegurar 
que. los beneficios dé $stas sean superioreS a sus costos ó involucrando, mediante la consulta pública, alas actores implicados 
en el proceso regulatorio.: . . 

ARTicUl028. El contenido de'la'MIR será determinado por la Secretaria o la Dirección de Desarrollo Económico municipal o 
su equivalente'en los lineamientos correspondientes, y deberá incluir,' entre otros aspeotos, los siguientes: ' 

l. Definición del problema y objetivos generales de la regulación; 

,11. Identificación de posibles alternativas a la regulación; 

In. Impacto de la regulación: 

a. Análisis de trámites por crear, modificar o eliminar. 
b. Análisis de obligaciones a crear o modificar. 
c. Análisis de derechos O prestaciones a' reducir o restringir. 
d.· Análisis costo-beneficio de las medidas regulatorias 'propuestas; 

IV; Cumplimiento y aplicación dela regulación; 

V. Evaluación del anteproyecto. y 

VI. ConsultapúbJica. 

En dichos lineamientos, la Secretaria o la Direc.ción de Desarrolla Económico municipal o su equivalente, podrá detállar los 
procedimientos de evaluación de la reguI?Ción y la MIR. 

ARTíCULO 29. En la ela,borai:iónde laMIR. las dependencias y organismos descentralizados, o en su caso, las direcciones 
oéreas administrativas de los municipios u organismos paramunicipales o intermunicipales, tomará.n en cuenta los siguientes 
aspectos del antepr~yecto, que: . 

1. Surjan de I~ necesidad de resOlver una situación .que cause o pueda.causar· un perjuicio público, de riesgo ambiental, de 
SálUd'o de insufíciencia de información a 100s·particulares. o de mejorar la calidad y eficiencia de los servicios que se prestan 
ala ciudadariía,de tal manera que se justlfique'su .creación o modificación; 

11. No puedan serreernplaz9dos por otras alternativas, inCluidas las no regulatorias. que logren los mismos objetivos sobre 
los particulares a un menor costo; 

111'. Sean transparentes, claros, sencillos y precisos; 
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IV. Eviten elimpacto negativo sobre las empresas, en especial las micro" pequeñas y medianas, al solicitar el menor número 
. de trámites y requisitos, que reduzcan instancias, etapas o firmas, además de ser oportunos para no demOrar el cumplimiento 

'de la normatividad; . . 

V. G~nerenbeneficios qu¡¡compensen los costos que'implican para la sociedad; a través de la difusión ya,ccesibilidad, para 
que, de. esa manera .Ios, particulares se encue'ntren informados de los trámites, servicios y ordenamientos jurídicos vigentes; 

VI. Estén sustentados por los recursos presupuestales y administrativos necesarios, par", su aplicación y vigilancia; 

VII. LQsprocesosde los trámites y sl"rvicios requieran el menor tiempo de respuesta, y sus formatos ~ean claros yentendíbles; 

VIII. Exista viabilidad para, la adopción de la afirmativa flcta, d~ los trámites o servicios qúe comprenda el anteproyecto; 

, IX. Estable~can con claridad las razones o causas que originan el anteproyecto, su finalidad y objeto a regular; 

X. Exista congruencia con los tratados internacionales de 'comerciO e inversión, aslcomo de los marcos jurídico$nacional, 
,estalal y municipal; 

XI.Busquen a"ociar trámites o gravámenes para incorporarse a alguno ya.existente, y 
~II, Señalen con claridad los gravámenes o derechos para evitar la discreCionalidad,· imlié,andocantidades.definidl;ls que no 
qUl'lden .sujetas. a juicios subjetivos, . ' " 

ARTiCULO 30. Las ~dependenCias y organismos qescenti~lizaqos o, en Su caso, las direcdones o áreas administri!tivas de 
, los municipios u organismos paramunicipales o intermunicipales, que pretendan emitir regulación, modificar o eliminar la ya 
existente, deberán daterminar si la regulación genera o no costos de cumplimiento, a Jos ,particulares; si produce impactos 
sociales o económicos potenciahnente'moderados o altos; si produce Impactos sobre la competencia; si es ,de actualización 
periódica o,si pretende atender una emergencia"Una vez hecha !lsta determinación, deberán elaborar la MIR qUe corresponda. 

, ' -' - . 

Si la re9lJll\ción ,geDera C(¡stos' <ll'lcu.mplimiento Pilr8 los particulares y n() se pretenda atender uni! emergencia,' las 
dependencias y organismos descentralizados, (), en su cas.o;las (llrecciones o áreas administrativas de los municipios u 
organismos paramunicipilleso intermunicipales, deberán determinar los impactos sociales, económicos y sobre la 
competencia de los anteproyectos mediante el mecanismo quela Secretaria ,o la DirecCión de Desarrollo Económico municipal 
,o su equivalente determine, el cual podrá ser a través de un sistema ínformátic,o. , ' 

- ' - . ' . -. . 

El mecanismO deberá cpnsiderar el impacto potencial de la regulac16n cuya resultado determinará 8,1 formulario que deberán 
presentar las dependencias, y organismos descentralizados, ,o en su caso, las direcciones o áreas admini,strativas de los 
municipios u organismos paramunicipales ,o intermunlcipales, al momento de enviar sus anteproyectos a la Secretaría o ala 
Dirección de Desarrollo Económico municipal o su equivalente. " 

La ~Secretaría ,o la Dirección de Desarrollo Económico municipal o su equivalente, tendrá la atribución de reconsiderar el 
Impactó de la regulación y solicitar a las depe~dencia$ y organismos ,descentralizados, o en su caso, las direcciones o áreas 

, administrativas de los municipios u organismos paramunicipales o intermuniclpales, el cambio de formul¡trioenlos dictámenes 
de ampliaciones y correcc[ones:' ' 

ARTICULO 31. Se entendera que una regulaCión genera costos de cumplimiento a los particulares en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

'I.erea ~uevas obligaciones para los particulares o hace más estrictas las obligaciones 'existentes; 
, - . . 

11. Crea o modifica trámites, excepto cuando la modificación simplifica y facilita el cumplimiento del particular; , 

111. Reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares, y 

IV. EstableQe definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con 
otra disposición en vigor ocon una disposición futura, afecten o puedan, afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. ' 

ARTIcULO 32., Las dependencias y org'lnismos descentralizados, o en su caso, las direcciones o áreas administrativas de 
los muniCipios u organismos paramunicipales @ Intermunicipales, remitirán a la Secretaria aa la Dirección de Desarrollo 

, Económico municipal o su equivalente, los ant(lproyectos que generen costos de cumplimiento para los particulares y tengan 
un impacto social y/o económico potencialmente moderado o alto, así ,como los q!Je tengan impactos sobre la competencia, 
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Cuando la MIR de un anteproyecto con un impacto social ylo económico potencialmente alto, con o sin efectos sobré la 
,competencia, esté incompleta, la Secretaria o la Dirección de Desarrollo' Económico municipal o su equivalente, podrá 
solicitar la opinión de un experto con cargo al presupuesto ¡;le las dependencias y organismoscdescentralizados, o en su caso, 
las direcciones o áreas administrativas de los municipios u organismos paramunicipales o intermunicipales para su revisión, 

En los anteproyectos con Impacto sobre la competehcia y'derivado de la evaluación que se realice, se determina que la 
regulación propuesta pueda tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia econqmica, la Secretarfa 
podrá solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica para los efectos juridlcos a que haya'lugar, 

ARTíCULO 33. Cuando no S,e cumpla ,ninguno de los:supuestos establecida.s enel articulo 34 de esta LeY, se entenderá que 
la regulación no genera costos de cumplimiento para los particulares, por lo que. las dependencias y organismos 
descentralizados, oen su caso, lasdirecciolies o áreas administrativas de los municipios u organismos paramunicipales o 
intermunicipales, presentarán el anteproyecto junto con el formulario correspondiente para que la Secretaria ¿¡la Dirección de 
Desarrollo Económico municipal o su equivalente, emita su dict'lmen, 

, " 

ARTíCULO 34. La regulación que tiende a actualizarse periódicamente ,in imponer obllgaci~nes adicionales a las ya exi$tentes, 
es la que renueva, modifica o amplía,la vigencia de un ordenamiento jurídico, La presentación de este formulario está 
condicionada a la, existencia de una MIRordinaria previa, .' 

ARTíCULO 35. La regulación recibirá· el trat",miento de emergencia si cumple con todos los criterios que,,! continuación se 
enlistan: . I 

1, Si I,as medidas propuestas en el anteproyecto tienen una vigencia no mayor a seis meses; 

11. Siel objeto'del anteproyecto es evitar un daño Inminente, atenuar o.eliminar un daño existente, a la salud, bienestar de la 
población, medio ambiente, recursos naturales o la economla, y , ' 

111. Si no s~ ha solicitado previamente trato de emergencia para un anteproyecto con contenido equivalente, 

ARTfcUL036. La Secretaria o la Dirección deDe~arrollo Económico municipal o s"equivalente, podrá solicitar por iniciativa 
propia o, en su caso, a petición del Consejo, la evaluación de regulación vigente a las dependencias y organismos 

, descentralizados, o en su casó, las direcciones o áreas administrativas de los municipios u organismos paramuniCip¡¡¡leso 
Intermunicipales, ·a través del procedimiento, que al efecto determine, De igual forma, las dependencias y organismos 
descentralizados, o en su caso,las direcciones o áreas administrativas de los municipios u organismos para municipales o 
intermunicipalespodrán elaborar una MIR que évalúela regulación vigente, sin que medie solicitud de por medio: 

Lo anterior, con el objeto de evaluar los r,,"ultados de las regulaciones qué se encuentren vigentes y compr,?bar el logro de 
sus objetivos, eficiencia, eficacia, impacto y permanencia. ' ' 

ARTíCULO 36 BIS. Las dependencias y organismos descentralizados,,o en su caso, las direcciones o áre¡:¡s administrativas 
de los municipios u organismos paramunicipales o irtermunlcipales, remitirán a I,a Secretarl¡¡ o a la Dirección de Desarrollo 
Económico municipal O su equivale'nte, los anteproyectos para que ésta emitalol> dictámenes que correspondan. El 
procedimiento <le evaluación al que deberán suJetarse,será determinado en el Reglamento de esta LeY. 

Cuando la Secretaria o la Dirección de Desarrollo Económicomunicipal O,su equivalente, reCiba un anteproyecto, dará vista 
al consejo para la_mejora regulatoria que GorresPOnda, para que sea difundido a los sectores interesados, y en su caso, 
presenten opinionés dentro del procedimiento de evaluación esta.blecido por las citadas a,utoridades. 

ARTíCUl()36 TER. La Secretaria o a la Dirección de, Desarrollo Económico municiparo su equivalente, hará públicos los 
anteproyectos, las MIR, los dictámenes que emita y las opiniones que reciba de los sectores interesados ahavés de su portal 
de Internet. 

En caso de que las dependencias y organismos descentralizados, o en su caso, las direcciones o áreas administrativas de 
los municipios u organismos paramunicipales o in!ermunicipales, Gonsideren que la publicidad de los anteproyectos pueda 
comprometerlos efectos que se pretenda lograr con la regulación, podrán solicitara la Secretaria o aJa Dirección de 
Desarrollo Económico municipal o su equivalente, omita la publicidad delanteproyecto" su MIR ysu envio a lo,s consejos para 
la mejora regulatoria', motivando Y fundamentando su escrito, 

Si la Secretaria o a la Dirección de Desarrollo' Económico municipal a. su equivalente, determina procedente la solicitud, los' 
dará a conocer hástaque la regulación propuesta se publique en el Periódico Oficia'l del Estado oen el medio de difusión 
municipal equivalente. Si la solicitud es improcedente, la Secretaria o a la Dirección dÉ> Desarrollo Económico municipal o Su 
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equivalente, publicará el anteproyecto y su MIR a través de su portal de internet y dará vista a los consejos 'para la mejora 
regulatoria, 

ARTIcULO 36 QUÁTER. Para que la Secretaria ola Dirección dé DesarrolloJ:conómico municipal o su equivalente, publique 
los qomentariosde los sectore.s interesados respecto de los anteproyectos, éstos deberán expresar su opinión de manera 
pacifica y respetuosa, y referirse a los anteproyectos que se encuentren en el portal de interne!. 

El periodo de consulta será a pártir de ¡as depelÍdenci~s y organismos descentralizados, (, en su. caso, las direcciones o 
áreas adminisfrativas de los municipios u organismos paramunicipales o intermunicipales, presenteh el anteproyecto y la" 
MIR, hasta que la Secretaria o a la DireCción de Desarrollo Éconómico municipal o su equivalente, emita su dictamen finaL 

" ,- . 

ARTíC\JL036 QUlNQUE. Los dictámenes finales emitidos por la Secretaría o a la Dirección de Desarrollo Económico municipal 
o su equivalente, son de observancia obligatoria para las dependencias y organismos descentralizados, o en su caso, las 

. direccionés o áreas administrativas de los municipios u organismos paramunlcipales o intermunicipales;y los anteproyectos 
no podrán ser publicados .en "él Periódico Oficial del Estado, y ensu caso, continuar con el proceso emisión y publicación de 
la regulación, si no cuenten con un dictamen final favorable de la Secretaría o de la Dirección de Desarrollo Econ6mico 
municipal o su equivalente. . . . 
Encaso de que la Secretaría o la Dirección de Desarrollo Económicomunicipa) o su equivalente, omita emitir los dictámenes 
finales en los plazos previstos en el Reglamento, las dependencias y Organismos descentralizados, o en ~u caso, las 
direcciones o" áreas administrativas 'de los; municipios u organismos paramunicipales <;> intermunlcipales, podrán continuar 
con el procedimient9 de emisión y publicación del anteproyecto' 

ARTíCULO 44. Con el ffn de agiliz"r y simplificar la gestión"gub"",lamental,la Secretaria, O la Dirección deDesarrollo Económico 
municipal o su equivalente, realizará propuestas para la reforma, eliminación Q adición ala regulación vigente, a efecto de 
adoptar, sea conveniente, la figura de la afirmativa ficta, pina mejorar laregulaéión y evitar la discrecionalidad a las 
dependencias y organismos' descentralizados estatales, o en su caso, a las direcciones o áreas administrativas municipales, 
paramunicipaJes o intermunicipales"' • 

TRANSITORIOS 

PRIMÉRO.Este Decreto entrará en vigor al día "siguiente de su publicaéión .en el periódiw Oficial del Estado" 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

o Ló tendrá entendido el EJecutivo del Estado, lo hará pUblicar,.circular y obedeceJ" 

• 

DAD O en el salón de sesiones "Ponciano Arriaga Leija" del Honorable Congreso del Estado, el veinticuatro de agosto de dos 
mil quince. 

Diputado Presidente, Crisógono Sánchez Lara; Diputado Primer. Secretario, Jorge Adalbertq Espudero Villa; Diputado Segundo 
Secret"ri.o, Jorge Alejandro Vera Noyola. (Rúbricas). . 

Pqrlanto mando se cumpla y ejecute .el·presente De~reto y que todas las auloridades lo hagan cumplir y guard!'r y al efecto se 
imprima, publique y circule a quienes cwresponda .. 

o A O O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejeclllivo del Estado Libre y Soberano de San Luis PotosI, a los treinta Y un 
días dél mes de agosto del año dos mil quínce" . 

El Gobernador Constitucional del Estado 

Dr, Fernando. Toranzo Fernández 
. (Rúbrica) 

El Secretario General de Gobierno 

Lic. José Eduardo Gonzál",z Sierra 
. (Rúbrica) 


